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SEÑOR  

JUEZ 35 CIVIL MUNICIPAL   

DE BOGOTÁ D.C.  

E.S.D. 

 

REFERENCIA  : LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 2019 – 176 

DEMANDANTE  : MAURICIO GONZALEZ GARCIA  

DEMANDADOS  : SECRETARÍA DE HACIENDA Y OTROS 

 

ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS, en mi condición de apoderado 

judicial del señor MAURICIO GONZÁLEZ GARCÍA, y 

encontrándome dentro del término legal, por medio del 

presente escrito al Despacho manifiesto que interpongo 

recurso de reposición en contra del auto del 19 de octubre 

de 2023 y notificado en estado del 20 de octubre de 2023, 

mediante el cual resolvió:  

 

 

 
 

Son fundamentos del recurso de reposición los siguientes: 
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HECHOS 

 

Lo primero que hay que relievar, es el que el recurso de 

reposición esta encaminado a que el operador de justicia 

pueda revocar o reformar sus propias decisiones cuando no 

son conforme a derecho, veamos: 

  

1. El auto del 19 de octubre de 2023, objeto del presente 

recurso, se observa que el Despacho no tuvo en cuenta que 

mi mandante no le debe nada a la Administradora Colombiana 

de Pensiones bajo las siguientes precisiones: 

 

a) El señor Mauricio González García, nunca ha tenido 
relación personal, comercial o laboral con la señora 

María Trinidad Vega Celis.  

b) Cabe resaltar que en respuesta de un derecho de 

petición del 10 de agosto de 2022 Colpensiones 

indicó, que no cursa proceso de cobro coactivo en 

contra del señor Mauricio González García.  

c) De igual forma en la mencionada respuesta al derecho 
de petición también indicó, que la entidad realizó 

un proceso de búsqueda física del o los soportes de 

pago dentro del archivo entregado por ISS en 

liquidación.  

d) Así mismo indicó que registra como aportante de la 
mencionada señora mediante planilla de pago No. 

52000002022904.  

e) Que después de analizado el documento que hace 

referencia a la planilla de pago de la señora María 

Trinidad Vega Celis, se elevó un nuevo derecho de 

petición a la entidad Colpensiones el 29 de agosto 

de 2023, indicándole que no conoce a la mencionada 

señora; que nunca tuvo una relación de índole 

laboral, comercial o personal; y no solo eso también 

manifestó que nunca ha afiliado a la mencionada 

señora y menos ha firmado documento alguno.  

f) En ese sentido se le solicito a Colpensiones realizar 
la exoneración del pago de esos emolumentos al señor 

Mauricio González García; que realizará la debida 

investigación y oficiara a la Fiscalía General de la 

Nación a fin de que investigara los presuntos delitos 

que haya lugar por suplantación de identidad del 

señor Mauricio González García. 

 

Documento planilla de pago, que nunca suscribió señor 

Mauricio González García y que suplantaron su 

identidad.  
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g) El señor Mauricio González García, instauro la 

correspondiente denuncia penal ante la Fiscalía 

General de Nación, con el ulterior propósito que su 

señoría no se la haga incurrir en un error por parte 

de la Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones-, o por quien suscribió la planilla esto 

es la señora María Trinidad Vega Celis.  

h) En ese orden de ideas mi representado judicial no le 
debe nada a la Administradora Colombiana de Pensiones 

-Colpensiones-, por concepto de aportes a seguridad 

social a la señora María Trinidad Vega Celis 

identificada con C.C. No. 41.636.700, esto es por 

que le suplantaron la identidad a mi mandante y 

además existen muchas inconsistencias en la 

información aportado por Colpensiones, debido a que 

no son precisos los valores a pagar, por una parte, 

indican que se le debía la suma de $40.424.052, luego 

indicó que debía la suma de $7.900.528, y luego 

indicó que debía la suma de $7.873.292 pesos. 

 

Es de aclarar que el mismo Colpensiones indicó: total 

de deuda e inconsistencias, veamos: 
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3. De lo anterior se puede colegir que las 

certificaciones allegadas por Colpensiones no constituyen 

título ejecutivo, porque son presuntas deudas con 

inconsistencias.  

4. En ese sentido también al señor Mauricio González 

García le suplantaron su identidad, tal como se observo en 

la planilla, en la cual no aparece ninguna firma impuesta 

por mi representado judicial.  

5. En conclusión, de esta primera parte, se solicitará 

al Despacho que revoque su decisión, y tenga en cuenta la 

objeción plantada por el deudor y no incorporar la 

obligación incorporada por la Administradora Colombia de 

Colpensiones por valor de $7.873.292 por una presunta deuda 

que mi mandante no debe. 

 

En ese aspecto las palabras de la ley se entenderán en su 

sentido obvio y natural, por lo que la palabra presunta, 

no infiere la deuda y/o obligación, sino que por el 

contrario infiere una presunción, más no una obligación 

taxativa.  

 

Art.28 del C.C. expresa: Las palabras de la ley se entenderán en su sentido natural 

y obvio, según el uso general de las mismas palabras; pero cuando el legislador las haya 

definido  expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su significado legal.  
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Las obligaciones deben y tienes que ser claras, expresas y 

exigibles, y NO PRESUNTAS y a mi mandante no lo han hecho 

cobro jurídico y/o coactivo por parte de Colpensiones, con 

deudas presuntas.   

 

A mi mandante por medio del presente proceso no lo pueden 

obligar a pagar algo a lo que no esta llamado a responder, 

y más aún cuando existe un presunto o posible fraude por 

la suplantación de su persona.  

 

Al señor Mauricio González García, no le han notificado de 

acto o resolución administrativa mediante la cual imponga 

una sanción por el no pago de aporte al sistema de seguridad 

social, y más cuando quieren hacer valer esa obligación en 

el presente proceso, violentando así su derecho a la 

defensa y al debido proceso.         

   

6. Por otra parte, mi representado judicial con sus 

acreedores SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL; 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS INVERST S.A.S., representante 

legal de FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE NO.3-1-2375 INVERST; 

MARIA DE LAS MERCEDES GONZALEZ; OLFAN LORENZO ESPINOSA; 

LUZ FANNY CAICEDO QUIROGA; y ARISTIDES HERNÁNDEZ SIERRA, 

se han cancelado las obligaciones de la siguiente manera: 

 

SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL 

 

• Impuesto predial del 2014, pagado y cancelado el 11 

de abril de 2014, por valor de $1.584.000. 

• Impuesto predial del 2016, pagado y cancelado 22 de 

septiembre de 2020, por valor de $1.500.000 

• Impuesto predial del 2017, pagado y cancelado 28 de 

diciembre de 2017, por valor de $600.000. 

• Impuesto predial del 2017, pagado y cancelado 15 de 

junio de 2017, por valor de $1.253.000. 

• Impuesto predial del 2020, pagado y cancelado 20 de 

mayo de 2020, por valor de $3.628.000 

• Impuesto predial del 2021, pagado y cancelado 17 de 

enero de 2022, por valor de $1.018.000. 
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• Impuesto predial del 2021, pagado y cancelado 21 de 

junio de 2021, por valor de $1.021.000. 

• Impuesto predial del 2021, pagado y cancelado 18 de 

agosto de 2021, por valor de $1.021.000. 

• Impuesto predial del 2021, pagado y cancelado 20 de 

octubre de 2021, por valor de $1.021.000. 

• Impuesto predial del 2022, pagado y cancelado 19 de 

mayo de 2022, por valor de $3.775.000. 

• Impuesto predial del 2023, pagado y cancelado 3 de 

mayo de 2023, por valor de $4.112.000. 

 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS INVERST S.A.S., 

representante legal de FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE NO.3-

1-2375 INVERST. 

 

Mediante acuerdo privado INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS 

INVERST S.A.S., representante legal de FIDEICOMISO 

FIDUOCCIDENTE NO.3-1-2375 INVERST, y los señores 

MAURICIO GONZÁLEZ GARCÍA y LA SEÑORA MARÍA FLORALBA 

LESMES, acordaron el pago total de la obligación en la 

suma de $122.000.000 de pesos, en la siguiente forma: 

 

• Primera cuota por valor de $20.000.000 de pesos 

pagada el 30 de septiembre de 2021. 

• Segunda cuota por valor de $20.000.000 de pesos 

pagada el 28 de febrero de 2022. 

• Tercera cuota por valor de $20.000.000 de pesos 

pagada el 28 de julio de 2022. 

• Cuarta cuota por valor de $20.000.000 de pesos 

pagada el 28 de diciembre de 2022. 

• Quinta cuota por valor de $20.000.000 de pesos 

pagada el 26 de mayo de 2023. 

• Sexta cuota por valor de $22.000.000 de pesos 

pagada el 23 de octubre de 2023. 

 

MARIA DE LAS MERCEDES GONZALEZ 

 

La señora MARIA DE LAS MERCEDES GONZALEZ, expidió el 

correspondiente paz y salvo, por concepto de la cancelación 

total de la deuda y/o obligación, el 15 de septiembre de 

2023. 

OLFAN LORENZO ESPINOSA 

 

El señor OLFAN LORENZO ESPINOSA expidió los 

correspondientes paz y salvo, por concepto de la 

cancelación total de las deudas y/o obligaciones el 31 de 

julio de 2023. 
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LUZ FANNY CAICEDO QUIROGA 

 

La señora LUZ FANNY CAICEDO QUIROGA, expidió el 

correspondiente paz y salvo, por concepto de la cancelación 

total de la deuda y/o obligación, el 5 de octubre de 2022. 

 

ARISTIDES HERNÁNDEZ SIERRA 

 

El señor ARISTIDES HERNÁNDEZ SIERRA, expidió el 

correspondiente paz y salvo, por concepto de la cancelación 

total de la deuda y/o obligación, el 14 de septiembre de 

2023. 

 

7. De lo anterior al señor Juez se le solicitara que 

excluya a los acreedores del presente trámite de 

liquidación patrimonial en persona natural a quienes se 

les han pagado la obligación total, como lo son a 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS INVERST S.A.S., representante 

legal de FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE NO.3-1-2375 INVERST; 

MARIA DE LAS MERCEDES GONZALEZ; OLFAN LORENZO ESPINOSA; 

LUZ FANNY CAICEDO QUIROGA; y ARISTIDES HERNÁNDEZ SIERRA, 

para lo cual se anexan acuerdo, pagos y paz y salvos.   

   

8. Ahora bien, el Despacho Judicial fijó fecha y hora 

para evacuar la audiencia de que tratan los artículos 568 

y 570 del C.G. del P., sin que hiciera el correspondiente 

control de legalidad, veamos:  

 

• El art. 13 del C.G. del P., nos indica que las normas 

procesales son de orden publico y por lo tanto de 

obligatorio cumplimiento, ello quiere decir que las 

partes de un proceso y el operador jurídico están 

sometidos bajo ese presupuesto legal.  

• En tal orden de ideas, si observamos con precisión, 

mediante auto del pasado 22 de noviembre de 2021 y 8 

de febrero de 2022, el Despacho judicial requirió al 

liquidador para que actualizará el inventario de los 

bienes del deudor.   

• Luego mediante solicitud radicada por el Liquidador, 

Indicó el avalúo del inmueble de propiedad mi mandante 

en la suma de $650.623.576 del año 2021 y del vehículo 

de placas OBA-093, por la suma de $12.900.000. (es de 

aclarar que con respecto al vehículo en mención mi 

representado judicial me manifestó que ese vehículo 

está abandonado y no conoce su paradero). 

• El 10 marzo de 2022, el Despacho ordenó correr 

traslado de los avalúos de los bienes del deudor.  
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• El 1 de julio de 2022, mediante auto en su numeral 

segundo, aprobó el inventario de los bienes del 

deudor. 

• En ese entendido es importante precisar que el avalúo 

del inventario del bien inmueble presentado por el 

liquidar datan de marzo de 2021, por lo que este 

avalúo solo tiene una vigencia de un año, quiere decir 

ello que se torna necesario actualizar el avalúo e 

inventario de bienes, pues no es lo mismo, el precio 

dado al bien en el año 2021 con respecto al año 2023, 

luego entonces ha pasado más de dos años desde el 

último avalúo de marzo de 2021 y su posterior 

aprobación en julio de 2022. (ver folio 397 avalúo)  

 

 
 

• El art. 457 del C.G. del P. Nos indica lo siguiente: 

…… Cuando no hubiere remate por falta de postores, el juez señalará fecha y hora para una 

nueva licitación. Sin embargo, fracasada la segunda licitación cualquiera de los acreedores 

podrá aportar un nuevo avalúo, el cual será sometido a contradicción en la forma prevista en el 

artículo 444 de este código. La misma posibilidad tendrá el deudor cuando haya transcurrido 

más de un (1) año desde la fecha en que el anterior avalúo quedó en firme. Para las nuevas 

subastas, deberán cumplirse los mismos requisitos que para la primera. (subrayas 

fuera del texto).  

• En tal orden de ideas el auto atacado que fijó fecha 

para llevar a cabo la diligencia de que trata los art. 

568 y 570 del C.G. del P., y en virtud de que el 

inventario y avalúo de bienes esta desactualizado 

desde el 2021, da al traste la necesidad de actualizar 

dichos avalúos con justiprecios acordes a la vigencia 

del año 2023.  

 

9. Por lo tanto, la decisión del pasado 19 de octubre de 

2023 proferida por el Despacho Judicial, debe ser revocada 

porque no se acompasa a la realidad jurídica y procesal 

del inventario y avalúo para la vigencia del año 2023, 

luego entonces se requiere de un nuevo inventario y avalúo 

del bien inmueble debidamente actualizado, a fin de que no 

ocasione perjuicios al deudor el señor Mauricio González 

García. 

   

10. El Despacho en numeral quinto del resuelve del auto 

del 19 de octubre de 2023, ordenó al liquidador para que 

proceda a presentar el proyecto de adjudicación, sin 

embargo, como se ha dicho a lo largo de este recurso, mi 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr010.html#444
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mandante ha pagado totalmente las obligaciones 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS INVERST S.A.S., representante 

legal de FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE NO.3-1-2375 INVERST; 

MARIA DE LAS MERCEDES GONZALEZ; OLFAN LORENZO ESPINOSA; 

LUZ FANNY CAICEDO QUIROGA; y ARISTIDES HERNÁNDEZ SIERRA, a 

lo que se aportara acuerdos, pagos y paz y salvos. 

 

11. De lo anterior se puede colegir que no se podría llevar 

a cabo lo ordenado por su Despacho en el auto atacado por 

las siguientes razones: 

 

a) El señor Mauricio González García, nada le debe a 
la Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpesiones-, esto es porque suplantaron su 

identidad, y tal como se puso de presente al 

Despacho con el presente recurso. 

b) El señor Mauricio pago y cancelo todas sus 

acreencias con INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS INVERST 

S.A.S., representante legal de FIDEICOMISO 

FIDUOCCIDENTE NO.3-1-2375 INVERST; MARIA DE LAS 

MERCEDES GONZALEZ; OLFAN LORENZO ESPINOSA; LUZ 

FANNY CAICEDO QUIROGA; y ARISTIDES HERNÁNDEZ 

SIERRA.  

c) El señor Mauricio González García pago y cancelo 
el 22 de septiembre de 2020, la suma de $1.500.000 

Por el impuesto predial del 2016. 

d) El avalúo e inventarios presentado por el 

Liquidador, esta desactualizado desde marzo del 

2021 y su posterior aprobación en julio de 2022.  

 

PETICIÓN 

 

Por todo lo anterior al señor Juez solicito: 

 

1. Se sirva revocar en todas sus partes el auto del 19 

de octubre de 2023 y notificado el 20 de octubre de 2023.  

2. Se sirva tener en cuenta el pago total de las 

obligaciones realizadas por el señor MAURICIO GONZÁLEZ 

GARCÍA a favor de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS INVERST 

S.A.S., representante legal de FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE 

NO.3-1-2375 INVERST; MARIA DE LAS MERCEDES GONZALEZ; OLFAN 

LORENZO ESPINOSA; LUZ FANNY CAICEDO QUIROGA; y ARISTIDES 

HERNÁNDEZ SIERRA, para lo cual se aporta acuerdos, pagos y 

paz y salvos.  

3. Se sirva excluir a los acreedores INVERSIONISTAS 

ESTRATÉGICOS INVERST S.A.S., representante legal de 

FIDEICOMISO FIDUOCCIDENTE NO.3-1-2375 INVERST; MARIA DE 

LAS MERCEDES GONZALEZ; OLFAN LORENZO ESPINOSA; LUZ FANNY 

CAICEDO QUIROGA; y ARISTIDES HERNÁNDEZ SIERRA, del presente 
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trámite en virtud de que se realizaron el pago total a sus 

acreencias y se encuentran a paz y salvo. 

4. Se sirva tener en cuenta el pago el 22 de septiembre 

de 2020, la suma de $1.500.000, por el impuesto predial 

del 2016.    

5. Se sirva declarar probadas la objeciones planteadas 

en contra de la acreencia de la Administradora Colombiana 

de Pensiones -Colpensiones-, con fundamento al presente 

recurso y pruebas.  

6. Se sirva requerir al liquidador para que presente el 

trabajo de inventarios y avalúos debidamente actualizado 

al año 2023.     

7. Se sirva requerir a Colpensiones a fin de que informe 

si ha iniciado la correspondiente investigación por el 

presunto fraude suplantación de identidad del señor 

MAURICIO GONZÁLEZ GARCÍA identificado con C.C. No. 

19.338.903 de Bogotá D.C. 

8. Se sirva requerir a Colpensiones a fin de que se 

pronuncie por el posible fraude y exonere al señor MAURICIO 

GONZÁLEZ GARCÍA identificado con C.C. No. 19.338.903 de 

Bogotá D.C., del pago que se le imputa de conformidad a 

los argumentos expuestos en el presente recurso.  

 

PRUEBAS 

 

Al señor Juez solicito se sirva tener en cuenta las 

siguientes pruebas.  

 

1. Contestación derecho petición Colpensiones del 10 de 
Agosto de 2022 junto con la planilla de pagos. 

2. Nuevo Derecho de petición del 29 de agosto de 2023 a 
Colpensiones. 

3. Petición del 24 de octubre de 2023, solicitando 

respuesta al derecho de petición. 

4. Copia denuncia penal.  
5. Copia Impuesto predial del 2014, pagado y cancelado 

el 11 de abril de 2014, por valor de $1.584.000. 

6. Copia Impuesto predial del 2016, pagado y cancelado 
22 de septiembre de 2020, por valor de $1.500.000 

7. Copia Impuesto predial del 2017, pagado y cancelado 
28 de diciembre de 2017, por valor de $600.000. 

8. Copia Impuesto predial del 2017, pagado y cancelado 
15 de junio de 2017, por valor de $1.253.000. 

9. Copia Impuesto predial del 2020, pagado y cancelado 
20 de mayo de 2020, por valor de $3.628.000 

10. Copia Impuesto predial del 2021, pagado y 

cancelado 17 de enero de 2022, por valor de 

$1.018.000. 
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11. Copia Impuesto predial del 2021, pagado y 

cancelado 21 de junio de 2021, por valor de 

$1.021.000. 

12. Copia Impuesto predial del 2021, pagado y 

cancelado 18 de agosto de 2021, por valor de 

$1.021.000. 

13. Copia Impuesto predial del 2021, pagado y 

cancelado 20 de octubre de 2021, por valor de 

$1.021.000. 

14. Copia Impuesto predial del 2022, pagado y 

cancelado 19 de mayo de 2022, por valor de $3.775.000. 

15. Copia Impuesto predial del 2023, pagado y 

cancelado 3 de mayo de 2023, por valor de $4.112.000. 

16. Copia Estado de cuenta impuesto predial 

unificado.  

17. Acuerdo privado INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS 

INVERST S.A.S., representante legal de FIDEICOMISO 

FIDUOCCIDENTE NO.3-1-2375 INVERST, y los señores 

MAURICIO GONZÁLEZ GARCÍA y LA SEÑORA MARÍA FLORALBA 

LESMES, acordaron el pago total de la obligación en 

la suma de $122.000.000 de pesos, en la siguiente 

forma: 

 

• Primera cuota por valor de $20.000.000 de pesos 

pagada el 30 de septiembre de 2021. 

• Segunda cuota por valor de $20.000.000 de pesos 

pagada el 28 de febrero de 2022. 

• Tercera cuota por valor de $20.000.000 de pesos 

pagada el 28 de julio de 2022. 

• Cuarta cuota por valor de $20.000.000 de pesos 

pagada el 28 de diciembre de 2022. 

• Quinta cuota por valor de $20.000.000 de pesos 

pagada el 26 de mayo de 2023. 

• Sexta cuota por valor de $22.000.000 de pesos 

pagada el 23 de octubre de 2023. 

 

18. La señora MARIA DE LAS MERCEDES GONZALEZ, expidió 

el correspondiente paz y salvo, por concepto de la 

cancelación total de la deuda y/o obligación, el 15 

de septiembre de 2023. 

19. El señor OLFAN LORENZO ESPINOSA expidió los 

correspondientes paz y salvo, por concepto de la 

cancelación total de las deudas y/o obligaciones el 

31 de julio de 2023. 

20. La señora LUZ FANNY CAICEDO QUIROGA, expidió el 

correspondiente paz y salvo, por concepto de la 

cancelación total de la deuda y/o obligación, el 5 de 

octubre de 2022. 
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 Calle 17 No. 6-57 Oficina 405 de Bogotá D.C.,  

Celular 313-8486663,  

Email: torrefuerteabogadoseinversion@gmail.com    

 

  

21. El señor ARISTIDES HERNÁNDEZ SIERRA, expidió el 

correspondiente paz y salvo, por concepto de la 

cancelación total de la deuda y/o obligación, el 14 

de septiembre de 2023. 

 

De usted con respeto y comedimiento.  

 

 
ALEXANDER CASTELLANOS RÍOS  

T.P No. 224.528 del C.S. de la J.  

C.C.No. 80.856.610 de Bogotá D.C. 
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